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Visto que es imprescindible reorganizar las áreas donde el servicio así lo re- 

quiere, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el Acto Administrativo correspondiente. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°..-  Autorízase a partir del día 10  de Mayo de 2007, el traslado de prestación de ser-

vicio de la Doctoro Dora Silvia Elizabeth CORREA, Legajo N°  13808/2, al área de la 

División Reconocimientos Médicos dependiente de la Dirección General de Personal, 

de la Secretario de Gobierno, con funciones de Psiquiatra, Categoría 129 (95), Grado 
Asistente, Carrero Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1, Subjurisdic-

ción 03, Actividad Central 01, Oficina 305, Agrupamiento 9, con un horario de 24 

horas semanales, cumpliéndolo en la forma que la dependencia le asigne.- 

Artículo 20. -  Autorízase a partir del día 1°  de Mayo de 2007, el traslado de prestación de ser-

vicio del Doctor Gabriel Alberto CARVALLO, Legajo N° 15337/5, al área del Depar-

tamento Psicopatologia, dependiente de la Dirección Prevención de la Salud, de la Di-

rección General de Atención Medico, de la Secretaria de Salud, con funciones de 

Psiquiatra, Categoría 130 (96), Grado Asistente, Carrera Profesional Sanitaria Muni-

cipal, de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 638, 

Agrupamiento 9, con un horario de 18 horas semanales, cumpliéndolo en la formo que 

la dependencia le asigne.- 

Artícuio3°. -  Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría 

General a promover oportunamente a partir del 1°  de Mayo de 2007, las transferen-

cias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en los artículos pre-

cedentes.- 

Artículo 40  -El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacien-

da y  de Salud.- 

Ariícuio 50. -Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y  por la misma comu-

níquese a las Dependencias en relación funcional. Tome conocimiento Dirección Ge-

neral de Personal, Dirección Contaduría General y archívese.- 
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